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Analizar las etapas del Derecho Penal Laboral para identificar

las violaciones al pago del Salario Mínimo y el procedimiento

para el levantamiento de las infracciones por parte de los

Inspectores de Trabajo y las correspondientes sanciones

aplicables acordes al marco legal en la República Dominicana.
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� Examinar el proceso de evolución del Derecho Penal

Laboral para identificar el procedimiento establecido

para el conocimiento de la sanción Penal Laboral

� Identificar las sanciones aplicables de acuerdo con el tipo

de infracción levantadas por la Inspección del Trabajo

� Examinar los

roles y calidades de

las partes durante el

proceso del

levantamiento de las

actas de infracción.
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Principio I del Código de Trabajo

El trabajo es una función social que se ejerce con la

protección y asistencia del Estado. Este debe velar

porque las normas del derecho de trabajo se sujeten a

sus fines esenciales, que son el bienestar humano y la

justicia social.

Dicho de otro modo, El trabajo es la realización de actividades por parte de una persona utilizando sus

habilidades manuales e intelectuales en coordinación con la naturaleza, herramientas y la tecnología, con

el objetivo de obtener un beneficio generalmente económico o de otro tipo.

Características del trabajo
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Legislación social y del trabajo en la

República Dominicana se inicia en la

década de los treinta del siglo XX. Es

propiamente uno de los hechos positivos de

la llamada era de Trujillo. Aunque en el año

1924 marca el ingreso de la República en la

Organización Internacional del Trabajo y en

1925 fue promulgada la Ley 175 sobre

descanso dominical y cierre de

establecimientos, la cual fue declarada inconstitucional por la sentencia de la suprema corte de justicia de

fecha 28 de abril de 1926, no se adoptaron, antes de 1930, ni un proyecto de convención, para regir como

ley, ni una recomendación como compromiso de dictar la futura legislación adoptada a sus principios.

En 1930, el secretario de estado de trabajo y comunicaciones solicitó las opiniones de la OIT sobre un

proyecto de código de trabajo, la cual no estuvo de acuerdo sobre una ley de conjunto sobre la materia.

El país siguió el conjunto de esta entidad, iniciando entonces un proceso de publicaciones de leyes

sociales y del trabajo.

Este proceso se inicia en 1932, con la Ley 352, sobre accidentes del trabajo, la que es sustituida por la

Ley 385, de ese mismo año, para la aplicación de esta ley fue votado, también en 1932, el Reglamento

557. Ese mismo año son ratificados los convenios números 1, 5, 7, y 10 de la Organización Internacional

del Trabajo. El 20 de noviembre de 1932, se votó la orden departamental No. 3, catálogo de mecanismos

destinados a impedir los accidentes del trabajo.
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Las leyes más importantes de esta época de nuestra legislación de trabajo lo constituyen la Ley 637 sobre

contratos de trabajo, del 16 de junio de 1944, y la Ley 1896,

sobre seguro social, del 30 de diciembre de 1948. La primera

establece todo un régimen relativo al contrato de trabajo, su

naturaleza, elementos básicos y formas de terminación,

incluyendo el pago de indemnizaciones legales en caso de

ruptura abusiva. Esta ley también trata sobre el procedimiento en

caso de litigio. Precisamente esta última parte, está todavía

vigente conforme a una resolución del 2 de julio de 1992 de la

suprema corte de justicia. Los tribunales de trabajo y los

procedimientos creados por el Código de Trabajo de 1951

funcionan por primera vez con el CT de 1992.

La Ley 1896, del 30 de diciembre de 1948, sustituye la Ley 1376, del 17 de marzo de 1947, sobre seguro

social obligatorio, facultativa y de familia cubre todas las continencias tradicionalmente comprendidas en

los seguros sociales, pero no protege a todos los trabajadores y no se extiende la protección a los

familiares en el seguro social obligatorio de enfermedad. Las continencias cubiertas por esta ley son

enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte. En 1948, se amplió un campo de aplicación con la

inclusión de los accidentes de trabajo en el seguro social obligatorio. Este protege a los obreros,

cualesquiera que fuese el monto de su remuneración, y a los empleados particulares, cuyo sueldo no

exceda de ciertos límites.

La Ley 637, de 1944

La Ley 637, del 16 de junio de 1944, sobre contratos de trabajo, es la ley más importante de las dictadas

con anterioridad al código de trabajo, y constituye, propiamente, la derogación de las disposiciones del

código civil que hasta este momento regían en la republica las relaciones entre patronos y trabajadores.

Ella establecía garantía al salario y a las indemnizaciones laborales, trataba sobre la sustitución de

patronos, y disponía protección especial a favor de la mujer en estado de embarazo y de los menores.
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El Código de Trabajo de 1951

El CT de 1951 estaba integrado por VIII principios fundamentales y IX libros. Los libros trataban del

contrato de trabajo de la regulación privada de las condiciones del contrato de trabajo, de la regulación

oficial de las condiciones ordinaria del contrato de trabajo, de la regulación oficial de las condiciones de

trabajo de algunos contratos de trabajo, de los sindicatos económicos, de la huelga y paros, de la

aplicación de la ley, de la responsabilidad y de las sanciones,

disposiciones transitorias. En total, dicho código tenía 693

artículos.

Ley 16-92

El Código de Trabajo, promulgado como la Ley 16-92 el 29 de

mayo de 1992 es un instrumento legal que, según sus redactores

y sus defensores, persigue la reivindicación de la clase obrera

frente a los abusos de la clase empleadora.

Por esta razón, el Código de Trabajo es un instrumento legal que protege exageradamente a los

trabajadores. Este deseo del legislador permea todo el contenido, tanto sustancial como procedimental Se

manifiesta, especialmente, en la celosa exigencia de que todo despido, para ser considerado justificado,

debe ser fundamentado en una de las causales taxativamente fijadas en el artículo 88. Asimismo, es una

exigencia desmedida, que atenta contra la libertad de empresa y sustrae del dominio del empleador toda

consideración de costo y conveniencia, que el 80% de los trabajadores de una empresa deben ser

dominicanos y que el total de los salarios percibidos por éstos deben equivaler al 80% del pago de todo

el personal.

El Código de Trabajo define el contrato de trabajo en su artículo primero como “aquel por el cual una

persona se obliga, mediante una retribución, a prestar un servicio personal a otra, bajo la dependencia y

dirección inmediata o delegada de ésta”.

En la Actualidad todo lo relativo al contrato de trabajo, está regulado por la Ley 16/92 del 29 de mayo de

1992, en sus arts. del 1 al 66, ambos inclusive.
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La Inspección del Trabajo en la República Dominicana es llevada a cabo

por el Ministerio de Trabajo, por medio de los Inspectores de Trabajo, con

el objetivo de garantizar el cumplimiento de las leyes y regulaciones

laborales en el país. Este proceso busca proteger los derechos de los
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trabajadores y promover un ambiente laboral justo y seguro. Es el proceso oficial y regulado en el marco

del Código de Trabajo de la República Dominicana (Ley No. 16-92) mediante el cual los inspectores de

trabajo tienen la responsabilidad de verificar el cumplimiento de las regulaciones laborales y de

seguridad en el trabajo por parte de los empleadores y trabajadores. Su objetivo principal es garantizar

condiciones laborales justas, seguras y saludables para todos los trabajadores.

La inspección de trabajo es esencial para garantizar que se respeten los derechos laborales, se mantengan

estándares de seguridad y salud ocupacional y se fomente un ambiente laboral justo y equitativo.

El objetivo de la legislación penal en relación con las violaciones laborales es garantizar la protección de

los derechos laborales, promover un entorno laboral justo y seguro, y sancionar a aquellos que cometan

abusos o infrinjan la ley en el ámbito laboral. Las sanciones por violaciones penales de carácter laboral

pueden variar, pero generalmente incluyen multas, penas de prisión, indemnizaciones a las víctimas y

otras medidas correctivas. Algunos ejemplos de violaciones penales de carácter laboral incluyen el

trabajo infantil, el trabajo forzado, la trata de personas con fines laborales, la explotación laboral, el

incumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo, el fraude laboral, la discriminación

laboral, el acoso laboral, el incumplimiento de los contratos laborales, entre otros.

Dentro de las observaciones realizadas por los Inspectores durante las Inspecciones Laborales, y de
acuerdo con nuestro Código Laboral y el Convenio 81 de la Organización Internacional Del
Trabajo, se encuentran:
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Artículo 3: El sistema de inspección estará encargado de:
(a) velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de
trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales como las
disposiciones sobre horas de trabajo, salarios, seguridad, higiene y bienestar, empleo de
menores y demás disposiciones afines, en la medida en que los inspectores del trabajo
estén encargados de velar por el cumplimiento de dichas disposiciones;
(b) facilitar información técnica y asesorar a los empleadores y a los trabajadores sobre la
manera más efectiva de cumplir las disposiciones legales;

(c) poner en conocimiento de la autoridad competente las deficiencias o los abusos que no
estén específicamente cubiertos por las disposiciones legales existentes.

Artículo 12: Los inspectores del trabajo que acrediten debidamente su identidad estarán
autorizados:

▪ (a) para entrar libremente y sin previa notificación, a cualquier hora del día o de la
noche, en todo establecimiento sujeto a inspección;

▪ (b) para entrar de día en cualquier lugar, cuando tengan un motivo razonable para
suponer que está sujeto a inspección; y

▪ (c) para proceder a cualquier prueba, investigación o examen que consideren
necesario para cerciorarse de que las disposiciones legales se observan estrictamente
y, en particular:

▪ (i) para interrogar, solos o ante testigos, al empleador o al personal de la
empresa sobre cualquier asunto relativo a la aplicación de las
disposiciones legales;

▪ (ii) para exigir la presentación de libros, registros u otros documentos
que la legislación nacional relativa a las condiciones de trabajo ordene
llevar, a fin de comprobar que están de conformidad con las
disposiciones legales, y para obtener copias o extractos de los mismos;

▪ (iii) para requerir la colocación de los avisos que exijan las
disposiciones legales;

▪ (iv) para tomar o sacar muestras de sustancias y materiales utilizados o
manipulados en el establecimiento, con el propósito de analizarlos,
siempre que se notifique al empleador o a su representante que las
substancias o los materiales han sido tomados o sacados con dicho
propósito.

Al efectuar una visita de inspección, el inspector deberá notificar su presencia al
empleador o a su representante, a menos que considere que dicha notificación
pueda perjudicar el éxito de sus funciones.
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✔ Visita de Inspección: Durante la visita de inspección, los inspectores revisan diferentes aspectos
del lugar de trabajo, incluyendo condiciones laborales, salarios, horarios de trabajo, seguridad y
salud ocupacional, contratos laborales, entre otros.

✔ Entrevistas: Los inspectores pueden entrevistar a empleadores y trabajadores para obtener
información detallada sobre las condiciones laborales y resolver posibles discrepancias.

✔ Verificación de Documentos: Se verifica que los empleadores estén cumpliendo con la
documentación requerida, como contratos laborales, registros de pago, registros de horas
trabajadas, entre otros.

✔ Identificación de Incumplimientos: Si se identifican irregularidades o incumplimientos de las
leyes laborales, se emiten recomendaciones y actas de apercibimiento para corregir estas
deficiencias en un plazo determinado.

✔ Sanciones: Las sanciones por violación de las disposiciones del código, pueden ser penales o
disciplinarias. Las sanciones penales se aplican a empleadores y trabajadores. Las sanciones
disciplinarias se aplican a los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado de Trabajo y
de los tribunales de trabajo.

✔ Seguimiento: Después de emitir recomendaciones o sanciones, los inspectores pueden realizar un
seguimiento para verificar si se han implementado las correcciones necesarias.

✔ Colaboración y Educación: El Ministerio de Trabajo también trabaja en la sensibilización y
educación de empleadores y trabajadores sobre sus derechos y responsabilidades laborales.
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El proceso inicial del levantamiento del acta de infracción en el

marco del Código de Trabajo de la República Dominicana

involucra a diversas partes, cada una con roles específicos y

obligaciones legales que garantizan la transparencia, el

cumplimiento y la protección de los derechos laborales.

Inspector de Trabajo:

El inspector de trabajo es un funcionario designado por el Ministerio de

Trabajo de la República Dominicana para llevar a cabo inspecciones

laborales y verificar el cumplimiento de las regulaciones laborales por

parte de los empleadores. Su rol es crucial en garantizar que se cumplan las normativas laborales y se

protejan los derechos de los trabajadores. El inspector debe actuar de manera imparcial, objetiva y

competente durante todo el proceso de inspección. Esto implica la

recopilación de pruebas, la documentación detallada de los hallazgos y la

emisión de recomendaciones o sanciones según corresponda.
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Empleador: El empleador tiene la obligación de proporcionar al inspector acceso a las instalaciones,

registros y documentos relacionados con las condiciones laborales. El empleador debe cooperar

plenamente con el proceso de inspección y no interferir en su desarrollo. Además, en caso de que se

identifiquen infracciones, el empleador tiene la responsabilidad de corregir las deficiencias señaladas y

ajustarse a las regulaciones laborales establecidas.

Trabajadores y Representantes:

Los trabajadores, tienen derecho a participar

activamente en el proceso de inspección y expresar

sus preocupaciones relacionadas con las

condiciones laborales. Si existen

representantes sindicales o comités de

trabajadores, tienen la facultad de participar

y garantizar que se protejan los intereses de los empleados. El inspector debe brindar la oportunidad a los

trabajadores y sus representantes de proporcionar información adicional, hacer preguntas y expresar sus

inquietudes durante la inspección.

Testigos: En ocasiones, se pueden presentar testigos durante el proceso de

inspección para respaldar o corroborar los hallazgos. Estos testigos pueden

ser otros empleados, personas que tengan conocimiento de las prácticas

laborales o incluso expertos en áreas específicas relevantes para la

inspección.
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En resumen, el proceso inicial del levantamiento del acta de infracción en la República Dominicana

involucra múltiples partes con roles y responsabilidades específicos. El cumplimiento de las leyes

laborales y la protección de los derechos de los trabajadores son los pilares fundamentales de este

proceso. La calidad del proceso radica en la imparcialidad, cooperación y transparencia de todas las

partes involucradas para garantizar un entorno laboral justo y conforme a las normativas legales vigentes.

Tipos de sanciones penales:
El ordenamiento jurídico penal del derecho laboral lo

encontraremos en el artículo 720 del Código de Trabajo y
expresa:
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Las sanciones penales se aplican a empleadores y trabajadores.

En caso de reincidencia se aumentará en un cincuenta por ciento de su valor.

Sanciones Disciplinarias

✔ Art. 717. - Las sanciones disciplinarias contra los funcionarios y empleados del Ministerio de
Trabajo son aplicables por el ministro del ramo. Están sujetas a recurso ante el presidente de la
República.

✔ Art. 718. - Las sanciones disciplinarias contra los funcionarios y empleados de los tribunales de
trabajo son aplicadas por los jueces presidentes de éstos. No están sujetas a ningún recurso.

Las sanciones disciplinarias son las siguientes:
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Comprobación de las
Infracciones Laborales:

De acuerdo con el artículo 431, es el inspector de trabajo encargado de comprobar la existencia de una

infraestructura laboral y es el que tiene potestad para levantar un acta de infracción, contra la persona que

su causa justificada no comparece a la mediación Artículo 679.
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Desde que se comprueba la infracción a las leyes o reglamentos de trabajo, se levantará un acta de

notificación por medio de la cual se le dará al empleador un plazo para que cumpla lo dispuesto en la

norma legal, corresponde a cada inspector de trabajo, indicar el plazo o que se dará al jefe de la empresa

para que corrija la situación.

El acta de infracción debe incluir las siguientes menciones:

● Nombre del inspector que la redacta.

● Lugar, fecha y hora y circunstancia de la infracción.

● Nombre, profesión y domicilio de los testigos si los hay.

El acta debe ser firmada por el infractor, el inspector y los testigos y si no han podido o no querer

firmarla, debe el inspector hacerlo constar (art. 439).

En ausencia de este proceso, la acción pública puede ponerse en momento, como resultado de una

constitución en parte civil de la víctima o si la acción pública tiene conocimiento de la infracción, puede

proseguir sin que haya una constitución en parte civil.

Además de los empleadores y los sindicatos de trabajadores, puede ser pasible de sanciones penal
laboral, las asociaciones de empleadores y trabajadores organizadas también bajo otra modalidad que no
sea la sindical.

De la infracción del artículo del Código de Trabajo:

Este artículo dispone, se castigan como autor de fraude y se le aplicaran las penas establecidas en el

artículo 401 del Código Penal según la cuantía a todas las personas que contraten trabajadores y no les

paguen la remuneración que le corresponda en la fecha estipulada o a la terminación de la obra o servicio

comprendido.

Cuando el infractor de este artículo sea una persona moral, la pena prevista se aplicará a los

administradores gerentes, representantes o personas que tengan la dirección de la empresa.
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En requerimiento de puesta en mora a la persona en falta debe hacerse por medio del procurador fiscal

quien citará a las personas interesadas y levantará acta de sus declaraciones, dicho funcionario concederá

a la persona en falta en plazo de no menos de cinco días, ni más de quince días para que cumplan con su

obligación.

No menos de cinco días,

Ni más de quince días.

Si la persona requerida no obtempera a la citación
del procurador será puesta en movimiento la acción
pública.

de Trabajo

Se trata de un proceso reglamentado por el Código de Trabajo (Ley No. 16-92) que tiene como objetivo
verificar y sancionar las violaciones a las regulaciones laborales por parte de los empleadores. Este
procedimiento se desarrolla a través de varias etapas, garantizando la transparencia, el debido proceso y
la protección de los derechos laborales. Las etapas principales del procedimiento son:
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.misión del Inspector:*

Ejercicios de
autoevaluación

Conteste F o V según el enunciado.
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1. _________La violación al salario mínimo se encuentra sustentada en el artículo 189 del Código
Laboral Dominicano.

2. _________Los trabajadores están obligados a aceptar cualquier propuesta salarial por parte del
trabajador.

3. __________Los inspectores de trabajo forman parte del equipo de gestión humana de las
empresas y las representan ante los temas legales que se puedan presentar.

4. __________El empleador y trabajador están facultados para acordar el pago de un salario por
debajo del salario mínimo establecido por el CNS.

5. __________El inspector de trabajo, es un funcionario designado por el ministerio de trabajo de
trabajo de la República Dominicana para llevar a cabo inspecciones laborales y verificar el
cumplimiento de las regulaciones laborales por parte de los empleadores.

6. ___________El empleador no tiene la obligación de proporcionar al inspector acceso a las
instalaciones, registro, y documentos relacionados con las condiciones laborales.

7. ___________En ocasiones, se puede presentar testigos durante el proceso de inspección para
respaldar o corroborar los hallazgos.

8. ___________El procedimiento administrativo de la infracción por un inspector de trabajo en la
República Dominicana, no es un proceso reglamentado por el código de trabajo (ley 16-92)

9. ___________ Basado en los hallazgos de la inspección y la información presentada por el
empleador, no tiene el inspector la obligación de emitir una decisión que puede incluir
recomendaciones de corrección, sanciones, y medidas a tomar para garantizar el
cumplimiento futuro.

10. ___________ El empleador no tiene el derecho de comparecer ante el inspector de trabajo para
presentar su defensa y proporcionar información adicional.
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EL presente capítulo inicia con el levantamiento del Acta de Infracción por parte del Ministerio
de Trabajo a través de sus Inspectores de Trabajo, contra la razón social Farmacia Adelaida por
comprobarse que la misma no realizaba el pago de salario mínimo correspondiente a su tipificación
como microempresa. Además, se observó que la misma tampoco presentaba planilla de personal fijo,
esto en violación de los artículos 193 y 213 del Código de Trabajo y el artículo 15 del Reglamento
258/93, por lo que, al no obtemperar al apercibimiento para que normalizaran su situación, les fueron
levantadas las correspondientes Actas de Infracción.

Ante lo descrito, fue apoderado el Ministerio Público a los fines de iniciar el procedimiento para el
ejercicio de la Acción Penal Laboral en contra de la referida empresa.
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En la República Dominicana, las infracciones laborales se rigen por la Ley No. 16-92, que establece las
normas laborales en el país. Los elementos constitutivos y requisitos para la configuración las de
infracciones laborales pueden variar según la naturaleza de la infracción, pero en general, se pueden
identificar algunos elementos comunes.
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Como se ha podido ver en el artículo 441 del Código de Trabajo, las informaciones contenidas en las
actas de infracción se certifican como ciertas y gozan la presunción iuris tantum, así que, cualquier tipo
de violación al derecho de trabajo podría dar lugar a sanciones de carácter penal.

Para entender mejor el principio “lo laboral mantiene lo penal es estado”, es preciso recordar lo que es el
Derecho Penal Laboral, por ser esta la disciplina que se encarga de establecer las sanciones por las
acciones u omisiones frente a las violaciones a las normar laborales.

Cierto es que, de acuerdo con nuestro código laboral, la gran mayoría de las violaciones cometidas por
cada uno de los actores de la relación laboral son sancionadas por los tribunales laborales por medio a los
procedimientos que se han establecido para ello. Sin embargo, debido a la gravedad de algunas
violaciones en materia laboral, han sido establecidas por el legislador sanciones del tipo penal para cada
una de estas de acuerdo con su gravedad, y es a este conjunto violaciones sancionadas penalmente a lo
que llamamos Derecho Pernal Laboral.

Es por esta vinculación de lo laboral con lo penal que existe la confusión al interpretar el principio “lo
laboral mantiene lo penal en estado”, dado que, en realidad, lo que mantiene en estado lo penal es
precisamente lo penal laboral.

Pero, para que la aplicación de este principio tenga lugar, es preciso que la acción pública esté basada en
una infracción laboral que conlleve una sanción penal y que exista una conexidad tal que haga que la
decisión laboral sea determinante al momento de conocerse la acción penal.
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Es importante aclarar que esta máxima se aplica en los tribunales de

trabajo, NO así a los Juzgados de Paz.

37



Sorprendida y comprobada la infracción, el original y
el duplicado del acta correspondiente serán remitidos al
Departamento de Trabajo, el cual archivará el
duplicado y remitirá el original, en los cinco días de su
recibo, al tribunal represivo competente, para los fines
de ley. El triplicado se entregará al infractor o a su
representante. La remisión del original y el duplicado
al Departamento de Trabajo debe ser hecha en los tres
días de su fecha.

INSPECTOR REPRESENTANTE LOCAL MINISTERIO
PUBLICO
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La acción se inicia con el apoderamiento del Procurador Fiscal y éste deberá iniciar una fase de
conciliación. Para tales fines, el Ministerio Público agota el siguiente procedimiento previo al
apoderamiento del Juzgado de Paz para el conocimiento:
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Agotada esta fase, y sin darse conciliación alguna, el
ministerio público apodera al tribunal competente (en
este caso el Juzgado de Paz correspondiente), en donde
nueva vez se da lugar a la conciliación, por lo que el
juez, durante la audiencia dará la oportunidad a las
partes para llegar a la conciliación.
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Partiendo de la Resolución 1142 del año 2005, se estableció que la materia penal laboral regirse en
apego a nuestro Código Procesal Penal, en cuanto al Procedimiento por Contravenciones señalado a la
altura del artículo 354 y siguientes, el cual prevé que, el juzgamiento de las contravenciones se inicia con
la presentación de la acusación de la víctima o del ministerio público o la solicitud del funcionario a
quien la ley le atribuye. Debe contener:
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La prescripción es una institución jurídica en la que se manifiesta un determinado efecto jurídico por el
transcurso de un período de tiempo dado y se corresponde con el plazo que delimita el período de tiempo
en el que puede llevarse a cabo una determinada actuación, transcurrido el cual está ya no es posible.

Esto significa, que el sujeto activo de la acción penal laboral y por ende del Procedimiento Penal
Laboral, no es el Inspector de Trabajo, sino, como en el derecho ordinario, es el representante del
Ministerio Publico que corresponda; único funcionario facultado para ejercer dicha acción, por el poder
que le ha delegado la sociedad a través de la ley.

El plazo establecido para ejercer dicha acción antes de su prescripcion se encuentra
en el artículo 724 del Codigo de Trabajo dominicano que expresa:
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Ejercicios de
autoevaluación

Conteste F o V según
el enunciado.

1. __________ El sujeto activo de la acción penal laboral y por ende del Procedimiento
Penal Laboral, no es el Inspector de Trabajo.

2. __________ El juzgamiento de las contravenciones se inicia con la presentación de la
acusación.

3. __________ La sentencia no se hace constar en el acta de la audiencia.

4. _________ El tribunal competente para conocer de las infracciones denominadas
contravenciones en materia penal laboral es el juzgado de paz.

5. __________ El principio IX instituye como obligatorio el preliminar de la conciliación.
Esta puede ser promovida por los jueces en todo estado de causa.
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Analizar las incidencias e
intervenciones que pueden presentarse
durante el conocimiento de las
infracciones por ante el juzgado de paz
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Acto Introductivo. Constituye la acusación, presentada luego de recibir el expediente por la fiscalía con
todas las pruebas aportadas por el inspector de trabajo. El fiscal competente de la jurisdicción en donde
se cometió el hecho redacta la acusación y la dirige al juez de paz competente de la jurisdicción donde se
cometió el hecho y se apodera el tribunal depositando la acusación por secretaria de dicho tribunal.
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Como se ha visto y comentado en varias ocasiones, en el Derecho Penal Laboral no es admitida la
intervención voluntaria, y lo que se estila es constituirse en actor civil, pudiendo ser llevadas ambas
acciones simultáneamente, la penal que la lleva el Ministerio Público y la civil que la lleva el trabajador
por medio de su abogado representante.

¨Es la persona que lleva delante los
intereses civiles en el proceso penal y que
ejerce la acción civil contra el imputado o

contra quien sea el demandado civil¨

El Art. 118 del Código Procesal Penal establece que, quien pretende ser resarcido por el daño derivado
del hecho punible debe constituirse en actor civil mediante demanda motivada. El actor civil interviene a
través de un abogado y puede hacerse representar además por mandatario con poder especial.

Requisitos del escrito. El escrito de constitución en actor civil debe contener:

1) El nombre y domicilio del titular de la acción y, en su caso su representante.
Si se trata de personas jurídicas o entes colectivos, la denominación social, el
domicilio social y el nombre de quienes la representan legalmente.

2) El nombre y el domicilio del demandado civil, si existe, y su vínculo jurídico
con el hecho atribuido al imputado;

3) La indicación del proceso a que se refiere;

4) Los motivos en que la acción se fundamenta, con indicación de la calidad que
se invoca y el daño cuyo resarcimiento se pretende, aunque no se precise el
monto.
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Anteriormente sí se contaba con representación legal del SDSS durante el proceso mediante la Ley No.
87-01, pero desde hace un tiempo, se están manejando directamente por ante el tribunal administrativo
de acuerdo con la Ley 13-20 que fortalece el rol y la capacidad gerencial y funcional de la Tesorería de la
Seguridad Social (TSS).

Esta norma instaura modificaciones relevantes respecto
a las sanciones dispuestas originalmente en la Ley
87-01 y han sido establecidas importantes
disposiciones relativas al régimen sancionador del
SDSS. Por un lado, la creación de procedimientos
especiales de cobros compulsivos por parte de la TSS
contra los empleadores con sesenta (60) días o más de
atraso, y por otro, la creación de un cuerpo especial de
inspectores, compuesto por técnicos y auditores,
responsables de comprobar y levantar actas de
infracción por violación a la Ley de Seguridad Social.

Así mismo, la Ley 13-20 designa a los tribunales
administrativos como los competentes en materia de
seguridad social y el procedimiento a seguir será
conforme a la Ley 13-07. Deja establecido que para garantizar el pago de la deuda la TSS podría solicitar
medidas coercitivas como el embargo conservatorio y retentivo e inscripción de hipoteca judicial. De ser
encontrado culpable, el empleador deberá pagar multas de 1 a 6 salarios mínimos del sector
correspondiente por cada trabajador afectado, cuya cantidad será determinada conciliando los que
figuran en el acta de infracción con las nóminas de las facturas vencidas y no pagadas, sin perjuicio de
otras sanciones que la TSS aplique. El empleador está posibilitado de interponer recursos de
reconsideración administrativa ante el órgano que le impuso la sanción, y en caso de inconformidad en
fase administrativa, dispone del recurso contencioso administrativo por ante el Tribunal Contencioso
Administrativo y Tributario.

Un ejemplo de esta representación la vemos por medio al Art. 204 de la referida Ley 13-20, el cual trata
lo relativo a las Infracciones y sanciones.

El mencionado artículo establece que, el empleador que no abone las cotizaciones obligatorias de uno o
más trabajadores bajo su dependencia pagará a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) un recargo
equivalente al porcentaje de rentabilidad mensual promedio generado por el sistema de capitalización
individual en el mes calendario anterior al periodo de la notificación de pago incumplida más un cero
punto tres por ciento (0.3%) mensual de penalidad sobre el monto de las aportaciones no pagadas.
Además, el retraso en el pago podrá iniciar una acción civil y penal por parte de la Tesorería de la
Seguridad Social (TSS).
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Los medios de defensa son mecanismos jurídicos de carácter procesal con que cuenta el demandado
durante el curso del proceso para atacar la acción invocada en su contra.

Él artículo 18 del Código Procesal Penal, en la parte relativa a los principios fundamentales consagra el
derecho de defensa, disponiendo su carácter irrenunciable por parte del imputado. El referido artículo
estable lo siguiente:

Art. 18.- Derecho de defensa. Todo imputado tiene el derecho irrenunciable a defenderse personalmente
y a ser asistido por un defensor de su elección. Si no lo hace, el Estado le designa uno. El imputado
puede comunicarse libre y privadamente con su defensor desde el inicio de los actos de procedimiento y
siempre con anterioridad a la primera declaración sobre el hecho. El defensor debe estar presente durante
la declaración del imputado. El Estado tiene la obligación de proporcionar un intérprete al imputado para
que le asista en todos los actos necesarios para su defensa, si éste muestra incomprensión o poco dominio
del idioma español.

Los medios empleados para la defensa son los mismos que en derecho común, no obstante, en esta
materia especial que tratamos, Derecho Penal Laboral, sobresalen principalmente los siguientes:

● Testigos/Testimonio.
● Pruebas documentales.

En esta última, podemos incluir la violación al libro de visitas, horas extras, cambio de personal fijo, y
aquellos documentos que debe llevar el empleador. También los recibos que pueda presentar el imputado
para contrarrestar lo que se le imputa.
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Un incidente es aquello que acontece en el curso de un
asunto y que cambia su devenir. Por lo que, para el
derecho, un incidente es una cuestión que difiere del
asunto principal de un juicio, pero que guarda relación
con él. Puede decirse que el incidente es un litigio
accesorio al procedimiento judicial principal, que el
juez o el tribunal deben resolver a través de una
sentencia interlocutoria o de un auto.

La impugnación de las pruebas, la recusación del juez
o de un testigo, la alegación de errores de forma en la
redacción del acta, y el pedido de aplazamiento del
proceso son algunos de los incidentes que pueden
surgir durante un juicio.

¿Qué se ve en la práctica?

Lo que, por lo regular, en la práctica se ejercita es
alegar la nulidad basada en cualquier deficiencia que pueda haber en la redacción del acta, lo cual en su
mayoría de veces resulta improcedente ya que estas actas se someten a un estricto orden y cuidado al
momento de su redacción, pasando por varios filtros antes de ser remitidas a la procuraduría fiscal
laboral.

Esto es lo que en realidad se ve en la práctica como argumento de la parte acusada, para no
abocarse al procedimiento.
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Como sabemos, el acta de infracción es un

documento con legal, utilizado por los inspectores

de trabajo del ministerio de trabajo para registrar

y documentar las infracciones cometidas por

empleadores y trabajadores en su relación laboral,

lo cual se constituye en violaciones a las leyes

laborales pasibles de sanciones penales.

En la práctica, es casi improbable que las actas contengas errores de forma en su redacción, esto debido

al gran cuidado que tienen los inspectores de trabajo durante el levantamiento y posterior llenado de las

actas, por lo que se suele invocar por parte de la defensa del imputado es la nulidad por la falta de firma

de testigo, lo cual, en todo caso, daría lugar a romper la fe pública del inspector a través de la

presentación de pruebas en contrario a lo establecido en dichas actas.

No obstante, entre los posibles errores de forma o fondo que pudieran presentarse tenemos:

1. Ausencia de la referencia legal que sustenta la mencionada infracción.

2. Errores o equivoco en la redacción de la infracción.

3. Ausencia de información de las partes envueltas en
el levantamiento.

4. Marcas de tachaduras o Borrones en las escrituras.
(Aunque es muy poco probable que suceda)

5. No relación de la infracción y la base legal que la
sanciona.

6. Errores en la digitación o redacción de los números de cédula o RNC de las partes.
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Este último, se inscribe como uno de los errores que pudieran presentar con mayor
posibilidad.

Herrera Carbuccia, Manuel Ramón, define la sentencia como un acto jurídico procesal que dirime

un conflicto, reconoce, declara o extingue una situación jurídica con implicaciones sociales directas a

través de un representante de un poder del Estado obligado a respetar la legalidad, seguridad jurídica y

los derechos fundamentales de las partes envueltas en una discusión. Desde el punto de vista de sus

efectos, la sentencia resulta ser la forma más natural de terminación del proceso que da por finalizada la

función judicial, estableciendo una solución al conflicto y que permite ejercitar a los órganos

jurisdiccionales la competencia de hacer cumplir lo juzgado o a las partes ejercitar su facultad de entablar

contra dicha solución los recursos que la ley le reconoce.

La sentencia es, ante todo un acto del Juez, de ahí que pueda

decirse que lleva su sello personal y su estilo, de ahí que

Couture sostenía que las sentencias valdrán lo que valen los

hombres que la dictan. Pero, la sentencia es la expresión de la

ideología judicial oficial del Estado como tal debe ser

aplicada, pues de nada serviría en materia laboral o en

cualquier materia juzgada, la falta de efectividad de esta.

La sentencia es un documento escrito que debe contar con requisitos indispensables y se pronunciará en

nombre de la República atendiendo a lo siguiente:

1. La fecha y lugar de su pronunciamiento;

2. La designación del tribunal;

3. Los nombres, profesión y domicilio de las partes, y los de sus representantes, si lo tuvieran;

4. Los pedimentos de las partes;

5. Una enunciación sucinta de los actos de procedimiento cursados en el caso;

6. La enunciación sumaria de los hechos comprobados;

7. Los fundamentos y el dispositivo;

8. La firma del juez.
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Otros elementos son provistos por el código de procedimiento civil, que en diferentes textos dispone

reglas sobre la redacción de las sentencias (ordenando que

contengan los nombres de los jueces, del fiscal y de los

abogados; los nombres, profesiones y domicilio de las

partes; sus conclusiones, la exposición sumaria de los

puntos de hecho y de derecho, los fundamentos y el

dispositivo (artículo 141).

La sentencia, establece una pena, la cual puede ordenar el pago de una multa al acusado, puede

descargarlo, o en algunos casos, conllevar a prisión. En la sentencia, el tribunal puede dar al hecho una

calificación jurídica diferente de la contenida en la acusación, o aplicar penas distintas de las solicitadas,

pero nunca superiores.

La sentencia se hace constar en el acta de la audiencia.
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Alcance

En cuanto al alcance de la sentencia penal laboral, actualmente se procura convertir las multas en prisión.

Es decir, las multas que le han sido aplicadas al infractor durante todo el curso del proceso, su última

instancia es ante el juez de la ejecución de la pena, por medio del cual se procura traducir en prisión las

multas impuestas.

Actualmente, reposan muchas solicitudes ante el juez de la ejecución de pena en espera de fallo que
convierta en prisión las multas.

Prescripción

En esta materia las sentencias son imprescriptibles, más, el poder ejecutorio de estas si prescribe al

término de 1 año. Por otro lado, se establece en el código procesal penal una prescripción para las

contravenciones acorde al siguiente artículo:

Art. 439.- Prescripción de las penas. Las penas señaladas para hechos punibles prescriben:

1) A los diez años para las penas privativas de libertad superiores a cinco años;

2) A los cinco años, para las penas privativas de libertad iguales o menores de cinco años;

3) Al año, para las contravenciones y penas no privativas de libertad.

La prescripción de la pena se computa a partir del pronunciamiento de la sentencia irrevocable o desde el
quebrantamiento de la condena.

El término para el pronunciamiento de las sentencias será de un mes, a contar de la expiración del
señalado a las partes para presentar sus escritos de ampliación.
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Ejercicios de autoevaluación
Conteste F o V según el enunciado.

1. ______________La prescripción de la acción penal es de 10 años.

2._______________El Juez: es el sujeto procesal de máxima autoridad en un tribunal, su principal
función es administrar justicia mediante la aplicación de leyes.

3._____________ Ausencia de información de las partes envueltas en el levantamiento de la infracción
constituye un error de forma.

4._____________ Un testigo y su testimonio no constituyen un medio de defensa.

5._____________ la Ley 13-20 designa a los tribunales administrativos como los competentes en
materia de seguridad social.
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Los sustentantes, mediante la presente guía han proporcionado un detallado panorama del proceso para el

conocimiento de las infracciones laborales de carácter penal ante el Juzgado de Paz. A lo largo de los tres

capítulos, hemos explorado el fundamental rol de los inspectores de trabajo, el apoderamiento del

Ministerio Público Laboral, así como también el procedimiento ante el Juzgado de Paz para el

conocimiento de los casos de violaciones al pago del salario mínimo y a la seguridad social.

Este proceso es esencial para garantizar el cumplimiento de las leyes laborales. La colaboración entre

inspectores de trabajo, el Ministerio Público Laboral y el sistema judicial desempeña un papel crucial en

la imposición de sanciones adecuadas a aquellos empleadores que no cumplen con sus obligaciones

legales.

En última instancia, esta guía ha proporcionado a los lectores una comprensión sólida de cómo se

abordan las infracciones laborales de carácter penal en el contexto del Juzgado de Paz, así como las

sanciones que pueden aplicarse en casos de incumplimiento. Este conocimiento es vital para asegurar la

justicia y la protección de los derechos de los trabajadores en el ámbito laboral.

Esperando que sirva la presente guía ilustrativa como un medio de consulta a la cual referenciarse

quienes se inician en el conocimiento de este interesante hibrido del derecho que dispone se sanciones

indoles penales a las violaciones tipificadas en el Código de Trabajo, pasibles de este tipo de sanciones.
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ANEXOS

● Actas de Apercibimiento
● Actas de Infracción
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